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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

EI SUSCTItA DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MART|NEZ,

inlegronte de lc LXIV Legisloluro del Çongreso del Estodo de

Jolisco, y en ejercicio de lqs facultodes que me confieren los

ortículos 28 frocción I de lo Constitución Político, osí como los

ortículos 135 frccciÓn l; 
,l39, .l40 y I 42 de lo Ley OrgÓnico del Poder

Legislotivo, ombos ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo

lo siguiente INICIATIVA DE LËY que reformo los crtículos l0 en su

frocción Vlll y cdiciono lX y I I en su frocción lV <je lo LEY DE

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL

ESTADO DE JALISCO, de ocuerdo o lo siguiente;

EXPOSICIóI.¡ DE MOTIVOS:

Lo violencic conlro los mujeres en los espocios pÚblicos es uno

reolidod colidionO, estructurol y Çreciente en México. No se trolo

de hechos oislodos, sino de un fenómeno normolizqdo que limitc lo

libertod, lo seguridod y lo dignidod de niños, odolescenÌes Y

mujeres en su vido diorio.

En colles, pOrqUes, plOzCs, mercOdoS, centros de recreoc¡Ón,

espacios de convivencio sociql y, de mcnero porticulor, en los

sistemos de trcnsporle pÚblicO, los mujeres enfrenion qcoso sexuol,

hosligomienlo. inlimidociones, persecUciones, ogres¡ones verbqles,

físicos y simbólicos, que tienen Un efecto directo en lc formo en
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que viven y Se mueven en los ciUdodes. Estos experiencios generon

miedo, restringen su derecho o lo movilidocj Y los obligon o

modificor sus rutinos, hororios, vestimento y hosto Ìroyeclorios de

troslodo, con el único fin de evodir lo violencio o minimizor el riesgo

de ogresión.

De ccuerdo con lo Encueslq Nocionol sobre lo Dinómico de los

Relociones en los Hogores (ENDIREH 202'l,lNEGl)t se reportó que el

elosm ono hoe ool me

un incidente de violencia o lo lorgo de su vìdo. De ellos, el 34.7%

reportó hober sufrido violenciq físico, el 497% violencio sexuol y

mós del 27% violencic económico o potrimoniol' Estos dotos

reflejon que lo violenciq no se limilq ol ómbito privodo, sino que se

proyeclo con fuerzo en lo vido comun¡torio y en el espocio público,

lugores que deberíon ser gorontes de convivencio, iguoldod Y Qaz

sociol.

El Observqtorio Nqcionol Ciudqdono (2023)2 reporló que uno de los

principoles violencios normolizodos en México es el CIcoso sexuol

cOllejero, que VO desde los "piropos" ofensivos, pelsecuciones,

toccmientos, exhibicionismo, hosfo intentos de cgresìón sexuol, Con

un grove subregistro de denuncios. Esto formo de violencio,

muchos veces invisibilizcdo, provoco que los mujeres limiten su

pcrticipcción en lo vido sociol, culturol Y económico de sus

comunidodes.

ì Encuesto Nccionol sobre lo Dinómico de los Reloc¡oiles en los Hogores {ENDIREH) 2021. lNEGI. lntormoción de Gobierno, Seguridod

Público e lmporlición de Juslìcio Recuperodo de:

nitps//www,inegi.org.mx/cônlenidos/prôgromos/en dÍe"'/2021 /doclendireh202l-presenlocion-ejecutivo pdf
z Observotorio Nàc¡oncl Ciudodono. Recuperodo de: htlps://onc org mx/
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En Jolisco, lo siluqción no es dislintq. Diversos notos periodísticos y

denuncios ciudodoncs hon docUmentodo de monero reiterodo

cosos de hosfigomiento y Qcoso en el tronsporie pÚblico,

porticulormente en el Tren Ligero de Guodolojorc y en diversos

rutos de outobuses urbonos, ho deriv

monifestociones v orotestos socioles exioiendo meciidos de

eccton tuoció U lrons

ro los mu A nivel comunilqrio, fombién se reporton

ogresiones en plozos pÚblicos, porques y zonos recreolivos, lo cuol

inhibe lo porticipoción de los mujeres en crctividocjes culturoles,

deportivos y socioles, ofectondo su derecho ol disfrute pleno de lo

ciudod.

Es importante destccor que estos violencios no solo generqn miedo

o incomodidqd, sino que consolidon unq culluro de desiguoldod y

exclusión, pues obligon o los mujeres c relegorse de espocios que

les pertenecen por derecho, consolidondo lo ideo de que lo

público eS Un ómbito "mosculino" Y lo privodo eS el espocio

"permitido" pOrO los mujeres. Esto concepciÓn violento Y

discriminotorio otento contro el libre desorrollo de lo personolidod,

lo iguoldod sustontivo y el derecho q lo ciudod'

Ademós, el lnstitulo Nqcionql de los Mujeres (INMUJERES),3 ho

odverlido que lo violencio en espocios pÚblicos se encuentro

eslrechomente ligodo o lo lidod livo d

yo que lo mcyorío de los troslodos que reolizon lcs mujeres estón

3Institulo Nocionol de los Mujeres (INMUJERES). Cenlro de Docunìenloc¡ón, Gobierlo de México Recuperodo de:

http://cedoc.¡nmujeres,gob.mx/
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vinculodos ol trcbojo de cuidodos (troslodor o hijos, hijcs, personos

moyores o enfermos), lo que las obligo o recorrer lorgos disioncios

en tronsporte público o o pie. Lo inseguridod en estos lroyectorios

no solo vulnero su integridod físico Y emocionol, sino que

represento uno borrero estructurcl oaro el eiercicio de sus derechos

eno rli sociol

político.

Frente o esto problemótico, resullo urgente que el Eslodo de

Jolisco reconozco de mqnero explícito lo violenciq en los espocios

públicos como uno modolidcd diferenciodo de violencìo de

género, poro que se generen políticcs pÚbliccrs específicos,

OCCioneS de urbonismo segUro, protocolos de oienciÓn inmedioto

en tronsporte público y meconismos de denuncic Y sonción

efeclivos. que devuelvon o los mujeres lo seguridod y confionzo de

lronsilcr libremente por los ciudodes y comunidodes.

AVANCES LEGISLATIVOS A NIVEL FEDERAL.

En el ómbilo federol, lo Ley Generql de Acceso de los Mujeres o

uno Vidq Libre de Violenciq4 yo contemplorÓ lo "violencio en el

espocio público" como modolidod específico. A trovés de uno

reciente reformo oprobodo en lo ComisiÓn de lguoldod de Género

de lo Cómoro de Diputodos o propuesto del Portido Verde

Ecologisto de México (Bolelín 10212025), se odicionorío el ortículo

'17 Bis poro definir lo "violencio en el espocio pÚblico" como:

a Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio. Cómorc de Diputodos del Congreso de lo Unión Recuperado

de: hif ps://www.dipulcdos, gob.mx/LeyesBiblio/pdf/lGAMVLV.pdf
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"Los ocfos individuoles o co/ecfivos gue generon vlo/encio en razon de

género y tronsgreden la integridod, dignidod y libertad de /os muieres ol

hocer uso de /os víos y e/ espocio público, limitondo su derecho o /o
movilidod."

Asimismo, el ortículo 17 Ter estableceró lo obligoción de los

cutoridcdes de los tres órdenes de gobierno de gorontizor o los

mujeres lo errodicoción de lo violencio en el espocio público.

En lo Ciudod de México, esto reformo se ocompoño de políticos

públicos como el progromo "Viojemos Seguros y Protegidos" en

tronsporte público, instoloción de cómsros de videovigiloncio,

bofones de pónico, y compoños permonenies de prevención y

denuncio del ocoso ccllejero, medidos que hon demostrodo ser

replicobles en otros enlidodes.

"Con lo finolidod de ser un espocio seguro y libre de vio/encio poro /os

mujeres y /os niños, Metrobús gorontizo espocios exc/usivos que permilan

viojes seguros y osí combatir el ocoso sexuo/, hosligomiento y otros

prócticos que atenton contra su seguridod y dignidcsd.

Esfos occio nes f orman porte del Plon de AcciÓn lnmedictlo de Af encion a

lo Violencio Contro /os Muieres de lo Ciudod de México, osí como del

progromo Viojemos Seguros y Profegidas.

Ademós de esfos medidos desiocon: señolizoción de espocios exc/usivos.

corfe/es informativos, comaras de videovigitancio, capocilacion at

persono/ en maÌerio de género, supevisión policiaco pora promover el

5
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respefo o los espoc¡os, rnensofes en redes soc¡o/es y medios de

comun¡coción."5

LAGUNAS EN LA LEGISLACIóru OEI ESTADO DE JALISCO.

Al revisor lo Ley de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de

Viotenciq del Eslodo de Jolisco,ó se observo que no exisle uno

definición esoecífico de violencio en el esoocio oúblico. Lo normo

reconoce lo violencio físico, psicológico, pclrimonial, econÓmico,

sexuol, digitol, comunilorio, loborol, docente, instilucionol,

feminicido, polílico Y en el noviozgo, pero omite lo referencio

expreso O lo violencio que OCUrre en colles, trcnsporie, plozos,

porques, mercodos y demÓs lugores obierïos de concurrencio

sociol.

Esto omisi n oenero un voclo normotivo que limitc el diseño de

políticos públicos con enfoque de género en molerio de seguridod

urbono y movilidod, odemÓs de obsfoculizor lo homologociÓn con

lo legisloción federol.

FUNDAMENTOS JURíDtCOS NACIONALES E INTERNACIONATES

a constitución Políticq de los Eslodos unidos Mexiconos:/

s progromo Viojemos Segurcs y Prolegidos, Ciudod de México Metrobús. Recuperodo de:

hltps://www.metrobus,cdmx.gob.mx,/dependencìo/ocerco-de/vìojc-seguro
ó Ley de Acceso de tos Mujeres o uno vido Libre de Violencio del Eitodo de Jolisco. CómÕro de Diputodos del congreso del Eslodo de

Jolisco. Recuperodo de: https://congresoweb.congresojol.gob.mX/bibliote-c-ovirluol/legislocion/LeyeVDocumenlos PDF-

léies/tevy"2ode%borcceso%zoae%zolos%ào¡¡ulerJs%zoo%zovnoi.zovi¿o%2oLlúe%2oden/"20v¡olenciÕ%20del%"2o\sIÕdo%20de%2oJolis
co-260625.pdf
/ consfitución político de los Estodos unidos Mexiconos. cómoro de D¡putodos del congreso de lo unlón. Recuperodo de:

hltps://www.dipulados,gob.mx/LeyesBiblio/pdf /CPEUM.pdf
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Lc propueslc de iniciotivo de ley se sustento en los ortículos ìo que

reconoce los dereChos humcnos y su protección, OSí Como el 40,

que estoblece lo iguoldod entre mujeres y hombres, el derecho o

lo movilidcd en condiciones de seguridod y el derecho o vivir uno

vido libre de violencics enfocondo los deberes refoì'zodos del

Estcdo en lo proiección Con los mujeres, odolescentes, niños y

niños.

"Arlículo lo. En los Estodos Unidos Mexiconos fodos /os personos gozorón

de /os derechos humonos reconocidos en esio Constitución y en los

frofodos internaciono/es de los gue e/ Fslodo Mextcano seo porfe. osí

corno de /os gorontíos poro su profección, cuYo eiercicio no podro

resfringirse ni suspenderse, so/vo en /os cosos y bajo /os condiciones que

esfo Consf itución esfob/ece.

Los normas re/otivos o los derechos humonos se interpretaran de

conformidod con eslo Consf itución y con los frotodos infernocionoles de

la moterio fctvoreciendo en todo fiempo o /os personos lo profección mos

omplio.

Arlículo 4o.- Lo mujer y et hombre son iguo/es onte la tey. Ésto profegercs

lo orgonizacion y e/ desonol/o de /os fomi/ios. E/ Esfodo goranfizora el

goce y ejercicio de/ derech o o la igualdcsd susfonflvo de /os muieres.

fodo persono fiene derecho o lo movilidod en con<Jiclones de seguriclod

viat, occesibi/idod, eficiencia, sosfenibi/idod, coliclad, inc/usión e

igualdod

7
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fodo persono liene derecho o vivir una vido libre de vio/encios, e/ Êslodo

fiene deberes reforzodos de profeccion con /os muieres, odo/escenfes.

niños y niños. La ley definiró /os boses y modolidodes poro garontizor su

realizoción de conformidod con lo previsto en /os arfículos 21, parrafo

noveno y 73, froccion XXL penúltimo parraf o de esfo Constif ución.

Arlículo 21, pórrofo noveno.

Lo seguridod público es uno funcion de/ Esfodo a corgo de la

Federoción, las enlidodes federolivos y los Municipios, cuyos fines son

so/voguords¡ ls vida, /os /iberfodes, /o integridod y el pafrimonio de /os

personos, de conformidad con /o dispueslo en e/ arfículo 4o. de esfa

Constitución gue gorontiza /os deberes reforzados de profeccion de!

Esfodo con /os mujeres, odo/escentes. niños y niños; osí como confribuir a

lo generación y preservoción del orden pÚblico y lo poz socio/, de

conf ormidod con lo previsfo en esfo Constitución y /os /eyes en lo moferia.

Lo seguridod publica comprende lcs prevención, invesfigación Y

persecución de /os delifos, csí como lo sonción de /os infrocciones

ctdministrotivos, en /os férminos de /o ley, en /os respecfivos competencios

que esfo Constifución seño/o. Lo ocfuacion de /os insfifi.tciones de

seguridod pública se regiro por /os principios de legalidad, obietividod,

eficiencio, profesionolismo y honrodez, osí como por la perspecfivo de

género y el respefo o /o,s derechos humanos reconocidos en esfo

Consfilución.

a Conslilución Polílico del Eslqdo de Jqlisco:a
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8 Constitución Político del Estodo de.loiisco. Cómorc de D¡pulodos del Congreso del Estoclo de
hilpst//congresoweb,congresojoi.gob.mx/biblioiecovirluol/leg¡slocion,'Consliluci%C3%83n,/Documenlos-PDF-
Conslilucr%C3%B3n/Cons'liluci%C3%B3\%2APol%C3%ADllco%2)dei%2CEsiÕdo%2Ade%2]Jolisco l4 ì024 pdf

Jolisco, Recuperodo cle:
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Tomondo en consideroción que el ortículo 4o, reconoce los

derechos humonos y lo obligoción de los outoridodes o

solvoguorclorlos, lo iguoldod sustcntivo y el derecho o lc movilidod

en condiciones de seguridod e igucldod, que o lo letro dice:

"Arfículo 4o.- Todo persono, por el só/o hecho de enconfrorse en e/

ferriforio del Esfodo de Jo/isco, gozoro de /os derechos gue esfob/ece

eslo Constitucion, siendo obligación fundomenfol de /os outoridodes

solvoguordor su c urnp limiento. ('.')

Se reconocen como derechos humonos de /os personos gue se

encuenlren en elterritorio delEsfodo de Jolisco, /os que se enuncion en lcs

Constitucion Potíttco de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como los

confenidos en to Dectaroción Universo/ de los Derechos Ía,umanos,

proclomado p1r /o Asomb/eo Genero/ de /os Nociones Unidas, en la

Convención Americono sobre Derechos \lumonos, y en /os trctfodos,

convenciones o ocuerdos internociono/es que el Gobierno Federol ttayo

firmodo o los que celebre o de que forme porte; afendiendo ol principio

det mínimo vito/ consisfenfe en e/ eje de p/oneoción democrotico por el

cual elEsfodo debero de crear los condiciones poro que todo persono

puedo llevar o cobo su proyecfo de vido.

fodo persono iiene derecho o lo movitidod en condiciones c1e seguridod

viat, occesibi/idod, eficiertcio, soslenibi/idod. colidod, irtclusión e

iguoldad.

I
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. Convención sobre lo Eliminoción de todos los Formqs de

Discriminoción conlro lo Mujer (CEDAW):r

Lc CEDAW (Convención sobre lo Eliminoción de Todos los Formos

de Discriminoción contro lo Mujer), cdoplodo por lo ONU en 1979 Y

rotificqdo por México en ,l981, 
es el inslrumento internocionol mÓs

importonte en mcteric de derechos de los mujeres'

Define lo discriminociÓn contro lo mujer como todc distinciÓn,

exclusión o restricción bcscdo en el sexo que tengo por objelo o

resultodo menoscobor o onulor el reconocimiento, goce o ejercicio

por lo mujer, independientemente de su estodo civil, sobre lo bose

de lo igucldod con el hombre, de los derechos humonos y los

liberlcdes fundomentoles en las esferos político, econÓmico, sociol,

cullurol, civil o en cuolquier otrc esfero.

De iguol formo, obligo o los Eslodos o condenor lo discriminociÓn

contro lo mujer en todos sus formos Y o odoptor medidcs

opropiodos poro elimincrlo en lo vido pÚblico y privodo.

Lo CED W oblioo CI éxico v o Joli como oort de su

impleme ntoción. o ooro tizor o los muie s el oleno ooce de sr,rs

derech en lodos los ocios de Io vidcr oúblico v orivodcr. E

Comité cr deiodo c oro crue lo violencio ETì ESOOCIOS DU blicos es

r convención sobre lo EliminÕción de todos los Formos de Discriminoción conlro lo Mujer (CËDAW). Nociones unidos Recuperocjo de:

hltps;//www.ohchr.orgles/ìnslruments-mechonisms/inslrurnents/convenlion-eliminotion'ollJorms-discriminolion-ogoinsl-wornen
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uno formo de discrimincción v violencic de oénero que los Estodos
GOtsIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernnia
DEL CONGRËSO

deben o venir. scncionor v errcrdicor

o Convención de Belém do Poró (1994);to

a

Lo Convención lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y Errodicor

lo Violencio contro lo Mujer (Belém do PorÓ, 1994) reconoce el

erecho U OU re de nto en

ito blic nel y define lo violencio como

cuolquier occión o conducto, bcscdo en su género, que COUSe

muerte, daño o sufrimiento físico, sexucl o psicológico.

Ademós, obligo o los Estodos porie, incluido México, o octuor con

debidc diligencio poro prevenir, invesligor y soncionor lo violencio,

o modificor normos Y prÓcticos socioles y culturoles que lo
perpetúcn, y o estcblecer políticos pÚblicos, servicios

especiolizcdos y recursos legoles efectivos que goronticen lo

protección de los mujeres y su occeso o lc justicio en lodos los

espocios de lo vido sociol.

Agendo 2030 de lo ONU:Ir

El Objetivo de Desorrollo Soslenible (ODS) 5 señolo io importcrncio

de logror lo iguoldod entre los géneros y empodercr o lodos los

mujeres y los niños.

ìo Convención lnleromerÌconÕ porÕ Prevenir, Soncionor y Erodicor lc Violencio conJro Io Mujer (Belérn do Poró, 1994) Recupero'lo de:

hltps://www.gob.mx/cms/uploods/af lochmenf /file/35ó555/convencion-beleffl-do-poro pLlf

ì, Ågendo 2OãO Oe lo ONU. Nociones Unidcs. Recuperodo de: iìitps://www,un.org/sustoinobledeveiopmenl/es/gendeÊequoliTy/
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERETARÍA
DEL CONGR.ESO

NÚMË

DËPENDEhIC

ll.llClATlVA D[ LEY que reformo lÒs orlículos lC en su frocción Vlli y cdiciono iX y ]l en su frocción lV cle lo LEf DE ACCËSO DE LAS

MUJÉRES A UNA V|DA LIBRE DE VIOLËNCiA DFL ESTADO DE JALISCO.

"Lo iguoldod de género no so/o es un derecho humono f undomentrtl,

sino que es uno de los fundomentos esencio/es poro construir un mundo

pocíf¡co, próspero y sosfenib/e.

Los mujeres y niños consfituyen lo mitod de lcs pobloción mundio! Y, por

tonto, tombién to mifad de su potencic:l. Pero la desiguo/dod de génerc

prevolece y esfonco elprogreso soclo/.

Avonzar en /o igualdod de género es fundomentctl paro Creor uno

socierJod sono en fodos sus ómb¡fos, desde lo reducción ae lo potsreza

hosfo lo promoción de la solud, /o educocion, ht profeccion y el bienesfor

de niños y niños."

NECESIDAD DE ARMONIZACION LEGISLATIVA.

Lo ormonizoción de lo legisloción estotol con lo federol y con los

comprcmisos internocionoles es indispensoble porc gqlontizor el

derecho de los muieres o uno vi n iibre de violencio en cljolouier

espocro, porliculormente en el espocìo pÚblico, donde se

inlersecton los derechos o lo movilidod, lc seguridod, lo iguoldod y

lo no discriminoción.

Jolisco debe ormonizor su legisloción con los estÓndores nocionoles

e inlernocioncles y Con los reformos mÓs recientes OprobOdOS en

CDMX y o nivel federol. lncorporor el concepto de "Violenc¡o en

espqc¡os públicos" Permitiró:

Visibilizcr uno problemólico que ofecto o rrriles de mujeresa

diorio mente.

I2



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
ÞËL EONGRESO

NÚMER

ÞËpËh¡DENCTA-

lNlClAIl\/A DE LEY ot,e reformc los alículos l0 en su frocción Vlll y odiciona lX y ll en su frocción lV de lo LEY DE ACCESO DE LAs

MIJJERES A UNA VIDA LIERE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DÈJALISCO,

GoronÌizor políiicos pÚblicos y presupuestos específicos en

tronsporle, olumbrodo, seguridod y urbonismo.

Promover lo corresponsobilidod de outoridodes esloioles y

municipoles.

Cumplir con el mondoto de iguoldcd sustontivo Y rro

discriminoción.

Por lo onlerior, se propone reformor los orlículos 10 y I I de lo Ley de

Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio del Eslodo cle

Jolisco, paro fortolecer el morco jurídico de nuestro Estqdo,

colocondo o lo entidod en lo vonguordio de lo proTecciÓn de los

derechos de los mujeres, en concordcncio Con lo reciente

propuesto de reforma federol, yo oprobodo en lo Comisión de

lguoldod de Género de lo CÓmoro de Diputodos'

Cobe señolor que, lo oproboción de esto iniciofivcr represenlorÓ un

ovqnce histórico en lo ogendo de iguoldqd y derechos humonos

en Jolisco, ol colocor ol Congreso del Esiodo como un referente

nccionol en lo protección de lcs mujeres frente o lo violencio en

espccios públicos. Con esio occión legislotivo, se envío un mensoje

contundente o lo sociedcd, que el Estodo reconoce, visibilizo y

combote uno problemÓtico estructurol que por oños ho siclo

normolizodo.

a

a

a

Los repercusiones de lo iniciotiva que se plonleo son los siguientes
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMER

DËPËNÐENGIA-

tNtCtATtVA DE LEY que reformo los ortículos l0 en su frÕcción Vlll y o.jìciona iX y ll en su froÇción lV de lo LEY DE ACC:SO DE LAS

MUJERES A UNA VIDA IIBRÈ DE VIOLENCIA DEL ESIADO DE JALISCO'

l. Repercusiones Socioles: Lc cproboción de esto iniciotivo

genercró un impocto posilivo en lo vido cotidiono de los mujeres,

cl reconocer explícitomente lo violencio en espocios pÚblicos y

estoblecer r:cciones poro errodicorlo. Esto permitiró fomentor uno

culTurq de respeto, inclusión Y equidod en lo comunidod,

fortoleciendo lo confionzo de los mujeres poro tronsitor libremente

por colles, plozos, porques y sistemcs de tronsporle'

Asimismo, contribuiró o disminuir lo normolizoción del ocoso Y

hosiigomienio collejero, lo que o su vez propiciorÓ uno moyor

porTicipcción de los mujeres en lc vido sociol, culturol, ocodémico

y económico de Jolisco. De esto forrno, se fortclecerÓ el tejido

socicl, promovientlo entornos mÓs seguros, iguolilcrios y libres de

discriminoción.

ll. Repercusiones Jurídicos: En el Ómbitc-r jurídico, lo reformo

permitiró ormonizcr lo legislcción estclol con lcl Ley Generol de

Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio, lo CEDAW y

lc Convención de Belém do PorÓ, odemÓs de otender los

recomendociones internocionoles en moterio de derechos

humonos. Esto dotorÓ de moyor ceriezc normolivo c los

autoridodes encorgodcs de lo prevención, otención y sonción de

lc viOlencio de género, ol contor con un morco legol cloro Y

octuolizodo que tipifique y visibilice esfo modolidod de violencic.

Ademós, fovorecerÓ lo construcción de políticos pÚbliccs

tronsversoles con perspectivc de género y doró soporte jurídico o

14



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETAR¡A
DEL CONGRËSO

NÚMËR

nËpËNmErue lA_

INICIATIVA DË LEy que refornro los ariículos lO en su frocción Vlll y odrciono lX y lì en su frccc-ión lV de la LEY DE ACCESO DE LAS

MUJERES A UNA V1DA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE JALìSCO'

los meconismos de denuncio, otención y prolección de los

víclimos.

¡ll. Repercusiones Económicos: En términos económicos, lo

iniciotivo contribuirÓ o reducir los costos socioles Y productivos

derivodos de lo violencic de género. Esló documentodo que los

mujeres que enfrenton ocoso o violencio en espocios pÚblicos

limiton sus octividodes económicos, loboroles y de movilidod, lo

que generc pérdidos poro lo productividod y el desorrollo de los

comunidodes. Al promover entornos mÓs seguros, lo reformo

incentivoró lc inclusión loboral y sociol de los mujeres, osí como su

occeso pleno o oporlunidodes educotivos y econÓmicos.

A lcrgo plozo, lo disminución de lc violencic y el fortolecimiento de

lo iguoldcd de género repercutirÓ en un mejor cprovechomienlo

del copitol humono y en el crecimiento económico del Estcdo.

lV. Repercusiones Presupueslorios: Lo implemenloción de esto

iniciotiva no implico lo creoción de nuevos portidos presupuestoles

ni un gcslo adicionol ol erorio, pues los occiones que se proponen

podrón llevorse o cobo medionte lo reorientociÓn y oplimizoción

de los recursos yo existentes en lcs dependencios estotoles Y

municipoles competentes en moteric de igucldod, seguridod Y

movilidod. Con uno ,:decuodCI coordinoción interinslitucionol, se

cprovechorón los progromos y fondos vigentes, tcnto locoles como

federoles, osegurondo que lqs medidcs poro prevenir y errodicor lcr
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARíA
DEL EONGRËSO

h¡ÚME

aËpENnËNc¡A_

INtCtAItVA DE LEY que reformc los orlículos lO en su lroccion Vlll y odiciono lX y ìl en su frocción lV de la LEY DE ACCESO DE tAS

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE JALISCO.

violencio en espocios pÚblicos se ejecuten de monerc eficiente y

sostenible, sin generor presiÓn extro sobre el presupuesto estotol.

Por lo onleriormenle expuesto y Con fundcmenlo en los oriículos

148,y 154 de lo Ley OrgÓnicc del Poder Legisloiivo del Eslodo de

Jolisco, el suscr¡to Diputodo integronte de lcl LXIV Legislcturo

someto o consideración de esto H. Asombleo Legislotivo, lo

siguiente:

INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos l0 en su frqcción Vlll y

odiciono lX y 'll en su frocción lV de lo LEY DE ACCESO DE LAS

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCUtO Úru¡CO. Se reformon los ortículos 10 en su frocción Vlll y

odiciono lX y l l en su frocción lV de lo LEY DE ACCESO DE LAS

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE JALISCO,

poro quedor como sigue:

Arlículo 10. (. .)

l.(...) o lo Vlll. (...)

vil. (...)

o) (...) ol h) (...)
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEERETARIA
DEL CONGRËSO

NÚMË

MËPËNþËNGIA-

iNtCiATtVA DE LEy que reFormc los ortÍculos l0 en su Fracción Vlll y odiclono lX v ìl en su frccciór, lV de lo LEY Di: ACCESO DE I',AS

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DÉ JALISCO.

h) Condicioncr el cumplimiento de los obligociones olimeniorios o

los mujeres y CI sus hijos e hijos;

Vlll. Violencio en espocios públicos. Es cuolquier occión u omisión

de corócter individuol o coleclivo que, en rozón de género, limile,

reslrinjo o onule el derecho de los mujeres ol uso l¡bre y seguro de

lqs víos y espocios públicos, y que olente conlro su dignidod,

inlegridod, seguridqd, movilidqd y libertod.

Enlendido como lqs conduclos de ocoso, hostigomienlo,

intimidqción, ogresión físico, verbol, psicológicq, sexuql o simbólicq

que se ejerzon en colles, plozos, tronsporte pÚblico, centros

comercioles, porques, instolociones deportivos, cullurqles o

cuolquier olro lugor de occeso coleclivo; y

lX. Cuotesquiero olros formos onólogos que lesionen o seon

susceplibles de doñor lo dignidod, integridod o libertqd de lqs

mujeres.

Artículo I t. (...)

(..)

l.(...) o lo lll. (...)

lV. Violencic en lo comunidcd y en el espocio público, consisle en

los cclos individuoles o coleclivos que, en rqz6n de género,
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COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËERFTARíA
DEL CONGRËSO

NÚMER

mËpËNmENe ¡A-

IN¡CIATIVA DE LEy que reformo los orlículos ìO en su frocción Vlll y odiciono lX y I I en su frocción lV de lo LEY DE ACCESO DE LAS

MUJERES A UNA VIDA L.IBRE DE VIOLENCIA DEL ESIADO DE JALISCO.

tronsgredon derechos fundclmentoles cje los mujeres en el Ómbilo

sociol y propicion sU denigrOciÓn, discriminoción, qcoso,

inlimidoción, ogresión, morginociÓn o exclusión en lo víq Y

espoc¡os públicos;

v. (. .. ) o lc lx. (...)

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente Decreto enlrqrÓ en vigor ol día siguiente de

su publicoción en el Periódico Oficiol "El Eslodo de Jolisco"'

SEGUNDO. El Poder Ejecutivo del Estodo contarÓ con un plczo

móximo de I B0 díos pora crmonizor los reglomenlos Y

normotividod secundorio correspondiente.

TERCERO. Los Ayuntomientos del Esiodo deberÓn, en el mismo

plczo, emitir reglomentos y políticos pÚblicos poro lo prevenciÓn,

otención y errodicoción de lo violencio en espocios pÚblicos,

coordinóndose con el Gobierno del Estcdo.

ATENIAMENTE:

Congreso del Estodo de Jolìsco

',2025, Año de lo Eliminoción de lo Tronsmisión Moterno Infonlil de Enfermedodes ltrfecciosos"

Guodolojoro, Jolisco, veinlicinco del oño dos mìl veinlicinco.

DIP. JOSÉ GUADA ENROSTRO MARTINEZ

PRESIDENTE DEL GRUPQ PARIAMENTARIO DEI. PARTIDO VERDE ECOTOGISTA

oe rutÉxlco EN Et coNGREso DEt ESTADo DE JAtlsco'
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